
 

 

Sr. Jaime   Candia   Álvarez,  Gerente  Grafica21 SPA, 

Certifica que: 

 

 

Se ha publicado en medio Tiempo 21 .cl, sección legales, bajo ítem Derechos 

de agua,  con fecha 10  de  Marzo  del 2020,  extracto de derecho de agua de Haides 

Beatriz Yañez Martínez. 

 

Consta bajo link http://tiempo21araucania.cl/publicacion-extractos-

derechos-de-agua-fecha-de-publicacion-10-de-marzo-2020/ 

 

 

 

           

Jaime Candia Álvarez    
Gerente General 
Grafica21 SPA 
 

Fecha: 28  de Enero  2020 

Notificación 

Tribunal de Familia de Chile Chico – Causa RIT C- 61-2019 

 

En causa de familia RIT C-61-2019, RUC 19- 2-1579466-3, autorización para salir del país, 
caratulada “Hernández con Norambuena” por sentencia de fecha 19 de Diciembre de 2019, 
se ordenó notificar por extracto al demandado Celso James Norambuena Oliva, RUN 
N°9.496.073-8. Sentencia: “Chile Chico, diecinueve de diciembre de dos mil diecinueve. 
VISTOS, OIDOS Y CONSIDERANDO: Por estas consideraciones y visto lo dispuesto en los 
artículos 49 y 49 bis de la Ley 16.618, artículos 13, 16 y 102 de la Ley 19.968 y la Convención 
sobre los Derechos del Niño, SE DECLARA: I.- Que, se hace lugar y en consecuencia, SE 
AUTORIZA la salida del país del niño AMARO  APOLOS  PABLO  NORAMBUENA  
HERNANDEZ,  RUN  N°  22.910.051-3, ya individualizado, hacia la República de Argentina por 
el PLAZO DE 2 AÑOS, a contar de esta fecha, bajo responsabilidad de su madre CECILIA 
DEL CARMEN HERNÁNDEZ PAILLACAR, RUN N°10.816.072-1, sin que el periodo de 

permanencia del niño en el extranjero pueda exceder de 15 días y sin que ello en caso alguno 
perjudique su proceso escolar. II.- Que, esta autorización no faculta en caso alguno para la 
radicación y tramites de trámites de adopción ni radicación del niño en el extranjero. III.- Sirva 
el acta que se extraiga de esta audiencia de suficiente oficio de autorización ante la Policía de 
Investigaciones de Chile y para que se le controle la salida y reingreso al país del niño. OFICIO 
N° 886-2019.- IV.- Notifíquese al padre del niño por medio de un aviso publicado en el diario 
de circulación en la Región de la Araucanía, conforme a extracto que se obtenga de esta 
sentencia, que realizará Ministro de Fe del Tribunal, que contendrá la parte resolutiva de la 
misma. Se hace presente que dicho trámite será gratuito por encontrarse asesorada doña 
Cecilia Hernández Paillacar por la Corporación de Asistencia Judicial. V.- Anótese, regístrese y 
archívese en su oportunidad. Sirva el acta de suficiente y atento oficio remisor. Téngase a los 
presentes personalmente notificados de lo resuelto, extráigase copia digital a través de la 
O.J.V. RUC 19- 2-1579466-3.- RIT C-61-2019.- Dictó y firmó digitalmente don OSCAR 
FERNANDO PACHECO PACHECO, Juez Subrogante del Juzgado de Familia de Chile 
Chico”.  

 

                          FERNANDO URIBE NILIAN 

       SECRETARIO SUBROGANTE 

[Escriba una cita del documento o el 

resumen de un punto interesante. Puede 

situar el cuadro de texto en cualquier lugar 

del documento. Use la ficha Herramientas 

de dibujo para cambiar el formato del 

cuadro de texto de la cita.] 
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